
ACTA N° 16 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL LUNES 27 DE ABRIL DEL 2015. En 

el cantón San Cristóbal de Patate a los 27 días del mes de abril del 2015, siendo las 15H17 

se reúne el Concejo Municipal del cantón Patate en sesión ordinaria en el salón de 

sesiones de la Municipalidad, según convocatoria realizada por el licenciado Medardo 

Chiliquinga Guambo, Alcalde del cantón San Cristóbal de Patate, a través del señor 

Secretario General, contando con la presencia de los señores concejales: Tecnólogo Efraín 

Aimara; Ing. Cecibel Llerena; Ing. Leonel Hoyos; Ing. Jorge Vega; la señorita concejala 

Laura Tite. Actúa como secretario el Abg. Edgar Barros. Siendo las nueve horas con 

quince minutos el señor Alcalde saluda a los presentes. SEÑOR ALCALDE: Buenas 

tardes señores concejales, señores directores departamentales, damos inicio a la sesión 

ordinaria convocada para el día de hoy. Señor Secretario, sírvase constatar el quórum 

reglamentario y dar lectura al orden del día, propuesto para el día de hoy. SEÑOR 

SECRETARIO: Buenos días señor Alcalde, señores concejales, contamos con la 

presencia de los cinco señores concejales, por tanto existe el quórum reglamentario. 

CONVOCATORIAS.O-016-A-GADMP-04-2015, EL SUSCRITO SECRETARIO 

ABG. EDGAR BARROS, POR DISPOSICIÓN DEL LICENCIADO MEDARDO 

CHILIQUINGA GUAMBO, ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, CONVOCA A LOS SEÑORES CONCEJALES, Y A LOS SEÑORES 

DIRECTORES DEPARTAMENTALES DEL GADMP, A SESIÓN ORDINARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA LUNES 27 DE ABRIL 

DEL 2015, A PARTIR DE LAS 15H00, EN LA SALA DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 23 DE ABRIL 

DEL 2015. 

2. INFORME DE ACTIVIDADES DEL SEÑOR ALCALDE. 

3. INFORME DE ACTIVIDADES DE LOS SEÑORES CONCEJALES. 

SEÑOR ALCALDE: En consideración señores concejales el orden del día. Existe 

consenso de aprobación del orden del día por tanto se aprueba el mismo por 

unanimidad. Primer punto SEÑOR SECRETARIO: Primer Punto.- Aprobación 

del acta de la sesión ordinaria del 14 de abril del 2015.SEÑOR ALCALDE: En 

consideración el acta de la sesión anterior señores concejales. SEÑORA 

CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Una pregunta nomás, aquí dice entregar la 

cantidad de 20 exteriores y 20 interiores por un valor de 1990 para cada equipo me 

parece que no está bien sumado porque sale 970 para cada equipo, por favor. SEÑOR 

CONCEJAL LEONEL HOYOS: estaba revisando lo que es la socialización del 

PDOT y no se ha hecho constar nada de parte de los concejales, eso nomas, si me 

hubiese gustado que se incorpore en el acta lo que se conversaba por lo menos, 

porque para mí si fue una conversación, por ejemplo en lo que es agua potable, que 

pedíamos que se explique del porque, también de los alcances que queremos tener. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Mociono que se apruebe el acta N° 15 

de la sesión ordinaria de Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón San Cristóbal de Patate, realizada el martes 23 de abril del 2015, 

fundamentado en el articulo 57 literal t) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La 

moción presentada ¿tiene apoyo? es apoyada por todos los señores concejales, por 



tanto se aprueba el acta indicada. Siguiente punto por favor SEÑOR 

SECRETARIO: Segundo Punto.- Informe de actividades del señor Alcalde. 

SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Yo más bien señor Alcalde, Más que 

informar quisiera tomar el punto de la delegación que nos hizo a la FECOPA para que 

asistamos con los técnicos, muy preocupado por la situación porque yo creo de que, 

primero debe haber el respeto mutuo que debe haber, tanto entre las personas que 

están fungiendo como autoridades y las personas que están dirigiendo las 

comunidades, fue muy penoso la reunión, a tal punto que el arquitecto tuvo que 

abandonar la sesión, si se hace una sesión, pedir que se lleve dentro de los términos 

del respeto, si existe otra invitación debemos pedir que se lleve dentro de los términos 

del respeto, solicitar a la persona que dirige, que se guarde respeto, y si es que la 

persona que dirige, va a poder llevar la sesión, porque se daba la palabra a todo 

mundo y al compañero Efraín ya empezaron en términos que no eran pertinentes, yo 

si solicito que debe hacerse un llamado al señor presidente, indicando que debe 

guardarse respeto que es fundamental entre los seres humanos. SEÑOR ALCALDE: 

Bueno, para ir a una reunión toca ir con los documentos pertinentes, con ese grupo de 

dirigentes yo me hubiese retirado, me informaron que ahí estaban 4 personas que ni 

siquiera son de la FECOPA, gente resentida, mal intencionada, con intereses 

particulares; yo núnca les haré quedar mal a ustedes compañeros concejales, aquí 

somos un equipo y así deberíamos trabajar, de aquí en adelante tenemos que evitar 

esas cosas, si no hay garantías para que nos invitan, el líder tiene que dirigir, no 

echarnos la carga a nosotros, en una próxima sesión mejor invitar nosotros, siga 

compañero Efraín. SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Bueno, no 

esperábamos escuchar lo que manifestaron en esa reunión, mucho mejor hubiera sido 

que los técnicos hubiesen podido explicar suficientemente, bueno no eran los 

dirigentes sino me parece que eran infiltrados, que eran los que más hablaban y no 

dejaban ni hablar, ni siquiera tenían conocimiento de lo que es el PDOT, hablaban de 

área máxima, área mínima, retiros, líneas de fabrica, que eso no es PDOT, y el 

presidente  que no podía dirigir ni poner orden, ni tratar los puntos del orden del día 

que se iba a tratar, luego se perdió hasta el respecto y decían ¿cómo no hubiese 

querido que venga el alcalde, me decían don Aimara usted aprobó sin leer, diga si o 

no, ni siquiera dejaban responder. No saben que la actualización del Plan es cada 

período, ningún plan es perfecto, y de acuerdo al avance de la sociedad se hace 

necesario la actualización del Plan. Otro decían, vamos a presentar una ordenanza y 

eso tienen que acatar y vamos a ver quién de los concejales dicen sí o no, entonces 

eso no podemos aceptar, pero quedaron en que este miércoles auto convocados que 

ellos iban a elaborar el proyecto de ordenanza, otros preguntaban hasta cuándo van a 

socializar, por ahí los arquitectos mejor abandonaron la sesión, y la compañera Laura 

les dio la razón indicando que es una falta de respeto de que un técnico estando 

ganando comience a salir, entonces yo le digo, si nosotros somos compañeros, somos 

un equipo, y nosotros tenemos que afrontar con responsabilidad. Para una próxima, 

quisiera que haya respeto y con altura avanzar en el dialogo, por otro lado se dijo que 

los concejales no fiscalizamos, el tema por ejemplo de la maquinaria, parece que es el 

trabajador del ingeniero Vega que le dicen el abuelo, nos manifestaba que él se ha ido 

ha ido al Triunfo y le ha visto toda la maquinaria en propiedad privada del señor José 

Negro, eso le pongo en su conocimiento, es lo que puedo acotar. SEÑORITA 

LAURA TITE: Con respecto a la reunión con la FECOPA, primero no comparto con 



los técnicos porque usted sabe, todos tenemos nuestras ocupaciones, yo digo mal 

hecho porque nos fueron dejando la carga a nosotros, la gente estaba muy preocupada 

en ciertos temas, yo no he nombrado al Concejo anterior para decir que hicieron mal 

o bien, eso ya queda a conciencia a cada uno de nosotros, debo decir también que 

piden su presencia en esas reuniones para la toma de decisiones, eso nomás 

muchísimas gracias. SEÑORA CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Bueno, ahí 

ya no había preguntas, lo que había era irrespeto, entonces no estaba bien que ellos 

sigan soportando cosas que no bien al caso, yo creo que estaba bien que ellos se 

retiraron, si nosotros debíamos habernos retirado, pero por respeto a las demás 

personas soportamos todo, hasta insultos y gritos, entonces no estaba bien, yo sí creo 

que habían ciertos infiltrados, quizás con resentimientos, lo que si quisiera es que se 

tome en cuenta el uso del suelo, retiros, porque habrá gente que no podrá hacer su 

construcción, porque no todos tienen un terreno grande, eso si me gustaría que 

tomemos en cuenta y si debemos cambiar alguna ordenanza o incorporar algún punto 

en la ordenanza, en buena hora. SEÑOR ALCALDE: Verán compañeros yo 

sostengo que ahí estaban algunos resentidos o quieren pasarse de defensores de la 

gente, pero aquí no se trata de comernos entre nosotros para yo quedar bien, lo que ha 

hecho usted compañera Laura, está mal, siendo parte de la institución, mas se gana 

callando, si estuvo una turba de gente ahí, y usted decir que se fue y que en vano 

ganan un sueldo, es envenenar a la gente, y supuestamente le aplauden, usted está 

provocando a que la gente reaccione, no debe ser así, miren compañeros si yo tengo 

que defender por encima de su criterio que está en contra de la administración y lo 

defenderé a capa y espada a ustedes, sin hacer quedar mal a nadie. Si vamos a una 

reunión a querer figurar, o a hacer quedar mal a otro están equivocados, aquí adentro 

debemos decirnos lo que sentimos, no hacer quedar mal a nadie, en el primer oficio 

me dice, invito a una reunión con carácter de obligatorio, a mí no me obliga nadie, yo 

se que le dan haciendo los oficios y a él solo le hacen firmar. Voy a pedir que se haga 

un oficio pidiendo la copia de asistencia de los asistentes de la FECOPA a la reunión 

del jueves 23 de abril del 2015 que se hizo la reunión, lo que les interesa a la gente es 

más las cuestiones de tierras, no le interesa que el futuro de Patate, son intereses de 

por medio. SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE: Perdón señor Alcalde, 

nosotros estamos electos por voto popular y debemos a un pueblo una gran 

responsabilidad, yo creo que están a pedido de eso, con todo respeto lo hicieron, yo 

no es que defienda, claro si hubo ahí un poco de gente que estuvo en contra, pero no 

todos, yo no creo que hice mal, yo vivo en el triunfo, lo mío es distante y no puedo 

decir, como en mi casa me esperan me tengo que ir, si a mí me delegan a algo debo 

cumplir con responsabilidad, no creo que a los técnicos les mandó con horario, 

porque si a ellos les mandó con horario a nosotros también debió habernos mandado 

con horario. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Yo quisiera más bien hacer un 

llamado a los compañeros, como que nos ah faltado un poquito de empoderarnos del 

tema, de tratar de reunirnos para hablar exactamente de ese tema, he tenido 

conversaciones con el arquitecto Pullupaxi, arquitecto Jiménez, pidiendo 

explicaciones, y eso es lo que nos falta, y a veces nos sorprenden, porque ellos salen 

con sus atrocidades, y a veces no deja ni siquiera contestar, creo que si debemos hacer 

una mea culpa, por no tener claro la situación. Bien señores concejales, con esto 

pasemos a dar los informes, voy a iniciar desde el domingo 1 de marzo. Incorporo 

aquí el informe, como sigue. 



AQUÍ EL INFORME  

 

Después del estadio de Puñapí.  SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS. Hablando 

del estadio de Puñapí señor Alcalde, en ese punto, en una reunión que tuvimos con la 

comunidad, hablando de las baterías sanitarias, hay un espacio de este tamaño, por el 

cuestión del polvo y todo nos decía y porque no se había cerrado, por ahí entra el 

polvo y moscos, el contratista dijo, así está el proyecto, así me toca dejar, el estadio 

está muy bonito pero eso es lo que hace quedar mal. SEÑOR ALCALDE: Tome 

cartas en el asunto ingeniero Chagcha, por favor.  

 

SIGUE CON EL INFORME   

 

Bien, gracias señores concejales por su atención, hasta aquí el informe que quería 

presentarles, si hay alguna inquietud. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: 

Señor Alcalde, yo son una de las personas que cree que cuando hay como servir, hay 

que servir, aquí se está atrás de la maquinaria, diferente sería que un operador este 

cobrando a alguien por hacer un trabajo, pero si gustosamente hay como ayudarle 

aprovechando que la maquinaria esta allí, se debe hacer, yo creo que si hay gente 

agradecida, en cuando a lo del desfile de los equipos, no nos fijemos en que hacía la 

liga o no hacía la liga, las cosas que se hacen bien hay que imitar y mejorar. Lo que si 

causó un poco de crítica fue el mejor uniformado, que ganó el Club la Burbuja, 

porque, decían, el Municipio mismo les da los uniformes y ellos mismos los mejor 

uniformados, que injusticia decían, ¿Cómo puede ser que el municipio les regale y 

salen los mejor uniformados? Ese fue un errorcito que la gente criticó, de ahí todo 

estuvo bien. SEÑORITA LAURA TITE: Bueno, en la parroquia El Triunfo, estaba 

visitando el ingeniero, pues bien es cierto ahí estamos con la proyección del 

adoquinado pero lamentablemente no tenemos el alcantarillado y esa fue la inquietud 

hacia usted, y me decían que también le habían expuesto a usted, y con respecto a la 

maquinaria que dicen que si estamos usando en propiedad privada, es cierto, ese día 

lunes que mencionó su compañero de trabajo, ese día yo estaba también aquí en la 

lectura del borrador de la auditoría, pero si bien es cierto señor director no nos queda 

por demás de que nos informen para así evitar los comentarios, porque el señor dijo 

que iba a denunciar a la contraloría, yo creo que están en su pleno derecho, mandar su 

justificativo, sobre la cuestión del agua potable de Montañitas y el Rosal, el ingeniero 

supo manifestar que la parte de la viabilidad estuvo más en el municipio que en 

Senagua, del ingeniero Marco Salazar, incluso me extendió un documento por escrito 

de cómo han llegado a unos acuerdos, lo que nos interesa es dar funcionamiento a ese 

proyecto, Por otro lado, el agua potable de toda la parroquia el Triunfo, es 

lamentable, porque nosotros en esta época de invierno, no tienen agua, quizás nos 

pueda prestar un técnico para que haga una inspección y ver qué es lo que se puede 

hacer, eso, nada más. SEÑOR ALCALDE: Alguien más que quisiera informar, con 

mucho gusto escucharemos. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Bueno, yo 

estoy un poquito preocupado por el asunto del relleno, los vecinos de Peliléo que 

siempre nos andan amenazando que cualquier rato nos mandan sacando del relleno 

sanitario, es como que nos tienen amenazado, me dicen algo y les voto. Hay un sector 

en el caldero que resultaría excelente para hacer un relleno sanitario, el caldero está 

de la vuelta del cedro a lado de arriba, sería interesante ir con el ingeniero para 



analizar el sector, ahí no hay una sola vivienda, punto dos, está separado de las vías, 

no hay vertientes de agua, por ahí una lagrimita de agua que sale pero no hay 

vertientes, es una hoyada que puede durar siquiera unos 50 años. SEÑOR 

ALCALDE: Que quede pendiente Johncito, anótele por favor. INGENIERO JOHN 

MARCIAL: De una vez que se haga constar en el PDOT, ahora que estamos 

trabajando. SEÑORA CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Yo quisiera sugerir 

que se incluya en el PDOT, un área de terreno para vivienda social para personas de 

escasos recursos económicos que no pueden acceder a una vivienda. SEÑOR 

ALCALDE: Bienvenido esa sugerencia, la directora del MIDUVI ha venido acá con 

la intención de dar viviendas, lo que ellos quieren solamente es el terreno y nada más, 

deberíamos definir el sitio y es todo. SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: 

Quiero dar a conocer mi informe y voy a empezar con el miércoles primero de abril. 

SEÑOR SECRETARIO: incorporo aquí el informe del señor concejal y se detalla 

como sigue. 

 

………………… 

 

SEÑOR ALCALDE: Bien señores concejales, agradecerles por los informes de cada 

uno de ustedes, agradecerle a usted compañera Cecibel, usted ha planteado lo que 

debe plantearse en base a la necesidad de un pueblo, le felicito porque tiene buenas 

ideas, muchas gracias por acompañarnos. Gracias la presencia de todos ustedes y 

declaro clausurado la sesión, siendo las 17H20. Agotado los puntos del orden del día 

de hoy lunes 27 de abril, concluye la sesión, firmando para constancia el señor 

Alcalde y secretario que certifica.  

 

 

 

 

 

 

Lic. Medardo Chiliquinga G.                                    Abg. Edgar Barros V. 

ALCALDE DEL GADMP                                          SECRETARIO GENERAL 

 

 

   

    

 

            

   

 


